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Saiáa lucrltorei ionoaoi á U §eutM todo» 
loi pvebloi del Archipiélago erigidoi c'vilmentt 
pagando ra inpozte loa que piedta, j rapliendo 
pos lo» denás los fosdoa do l u teipectivM 

iXaal ér i tn Í4 ¿t StpíUmir» i t 184a} 

6e deciar» texto oficial, y auténtico el de lai 
diapoaicionea oficialei, cualquiera que tea sn oiígen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto leráa 
obligatoria en m complimiento. 

(Superior Decreto i t a« i t febrero de 186a.) 

A C E T A DE 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio d$ la Plaza para el dia 22 de Julio 
de 1898 

Parada: Los Cuerpoi de In guarnición, Pretidio 
f Cárcel: Batallón ProviBional.—/e/fl de dia: El 
Comandante de ArtiHeiia de Plazs, don Manuel 
Oiset lüow'ttñ'—Imaginaria: Otro de Icgesieroi don 
7oté López Pozas,—/e/e para el reconoeimíento de 
provisiones: Olio áe Ctzadorei número 61 don Emilio 
Novo.—Hospital y provisiones: Artiltetía de Pieza, 
4.0 Capitán.—Ff^t'/ancí'a de á pié: Cazadores nú. 
mero 6, 4ko Teniente.—/c^em de s asts: El mismo 
Cuerpo. 

De órdan áe S. R.—El Taa{eai€ Oarasal Sargento 
Mayor, Joeé Ef de fifiiebeltc». 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR 

BRASIL 

Fondeo de des boyas telegráficas y supresión de 
otras dos en el puerto de Rio Janeiro. 

(Notice to Marine», nútn. 466. Londres, 1897.) 

Núm. 1.246, 1897.—Según aviso del ComanJ 
danto del buque de gueira inglés Suyallonv, las 
des boyas telegráfica siguientes han sido col oca-
dea en el juerto del Río Jar eirr, en el fondean 
dero de los buques de guerra: 

1.0 Uta boya cónica, reja, Ilevsndo un dis
tintivo con la palabra Telegrapbas, está fon
deada á 3 cables al S. 24 o E. de la cumbre 
de la isla Dos Batos 7 al N. 53 o £ , de la c i 
tación bortria del Observatorio. 

Situación aproximada: 22 o 54* 5" S. por 
3 6 0 57* 254< W. 

2.0 Una boya esférica, de hierro, con distin
tivo que lleva las palabras Telegrapbas subma
rinas, ha sido fondeada á 6 cables al S. 64 o 
E. de la cimbre de la isla Dos Ratos y al N. 
410 E. de la iglesia Ncssa Senhoxa da Gloria. 

Además, las dos boyas rojar, con distintivo ei-
íérico, fondeadas, respectivamente, á 0,5 cable 
&1 S. E de la isla Dos Batos y adelante de la 
(unta N. £ . de Viilegagnon, han sido eupiimidas. 

Carta núm. 11 o de la sección V I H . 

Situación rectificada de la roca Pedro I ' , en el 
W . de la Laja de Santos. 

(Aviso hidiogiáfico, núm. 36. Rio Janeiro, Julio 1897 ) 

Núm. 1.24?, 1897.—Según aviso tranimitido 
|or el CoLtit-alitliante, Comandante en (Tefe de 

la División del Atlántico, de la Dirección de H i -
drográfía del Brasil ha hecho reconocer el peli
gro lefíalado en los piozimidadas S. de Santos 
(Aviso núm. 154^.053 de 1897), Este peligro, 
denominado Pedro I I , lo constituye una meseta 
de rocas de 2501 de extensión, cubierta de al
gas y de otras» sobre el que los fondos encen
trados han sido de 2, 5, 11 y 2om; está ro
deado de 23 á 29m de agua y se extiende de 
la punta Itaipu al S. 290 W . , á 14 millas de 
la Lsja de Conceicao, al S. 81 o E.f á 7 3;4 
millas. 

Situación aproximada: 240 15* i 5 u S. por 
49© 19' 55'' W. 

Cuando hay mar [rompe en la roca, pero en 
calma no hay rompientes. 

Este reconocimiento ha demostrado que no exis
tía ningún peligro en los alrededores. 

Carta núm 111 de la sección V I H . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

MAR DE BERING 

RUSIA ASIATICA 

KAMTSCHATKA 

Iluminación del nuevo faro de Petropavlovfiki, 
bahía de Avatsoha. 

(Circulaire hjdrographique, núm 166 San Petersburgo, 1897.) 

Num. 1.248, 1897.—El nuevo faro de Pe-
tropavlovckí (Aviso núm. i6 [ ioo de 1897) ^ 
comenzado á funcionar el 1.0 (13) de Junio de 
1897. 

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 46. 

ARCHIPIELAGO Ai I ATICO 

ESTRECHO DE MACASSAR 

Arrecifes en el E. de U illa Kalu Kahkuan. 
(Avis aux Navigateurs, ntím, I7i[i . i76 Paiís, 1897.) 

Nüm. 1.249, 1897.—Después del descubrid 
miento de los arrecifes cubiertos de 6m,7 á 
que se refiere el Avlio núm. 1361941 de 1897, 
se han encontrado nuevos arrecifes cubiertos por 
4m,7 y 501,3 en el B. de la punta E. de 
Kalu-Kalokaan y al W. de Baogko Baogkoan. 

Carta núm. 483 de la sección V . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR 

ISLAS FIDJI 

Roca sumergida en el E. N . E. de Yendua (Va-
nua Levu). 

(Notice to Marinéis, núm. 454. Lóndres, 1S97.) 

Núm. t i 250, 1897.—El Capitán del vapor 

Piona Indica la existencia de la punta de una 
roca, sobre la que ha encontrado, al sondar con 
un bote, 31^4 de agua ea la bajamar. Esta roca, 
que ae extiende en el paso al W. de la punta 
Nal Thombo Thombo, no ha podido ser exacta
mente situada, por su posición aproximada es: 
160 45^ S. por 1840 35* E. 

Carta núm. 604 de la seccióa I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

GOLFO DE GASCUÍÍA 

Restos flotantes. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 17211.183. París, 1897.) 

Nüm. 1.251, 1897.—Srgúu av so del Comandanta 
del Ardent, el 18 de agosto de 1897. hacia las 
ocho de ia msfiaoa, eate buque encontró en el golfo 
de Giscnña, en 44o 54* N. por Oo 34' W., anos 
restos que sobressiiMn de la superficie del agua 
I m por lo menos. 

Estos restos parecen ser un pedazo del casco 
de un buque de gran tonelaje, constituyendo na pe« 
ligro para la navegación. 

Carta núm. 169 de la sección II. 

MAR DEL NORTE 

ALEMANIA 

Restos en el W. de la entrada de L'ster Tief. 

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 3212,172. Berlín, 1897.) 

Núm. 1.253, 1897 » U . a balandra sa ha ido á 
pique en unos 12m de agua, próximamente, de la 
cual UQ palo y uu pico de cangrejo emergen I m 
del agua. 

Situación aproximada: 553 4* 5'* N. por 140 23* 
28" E. 

Carta núm. 229 de la sección I . 

MAR BALTICO 

GOLFO DE BOTHNIA (Suecia.) 

Bajo en el Soackmoralenden, al S. de HadikjvaU 
(Avis aux Navigateurs, nttm. 172(1.180, París, 1897.) 

Núm. 1.253, 1897.—Sa ha encontrado un bajo, 
cubierto por 4m,7 de agua en el Snackmoralenden, 
al S. da Hulikivall. Una valizs, de escoba roja, sa 
colocará en la parte S. de este bajo. 

Situación aproximada: 61o 36c 12" N . por 23o 23( 
42a E. 

Carta núm. 229 de la sección I . 

Valizamiento de dos bajos en el puerto militar 
de Kalskrona. 

(Avis anx Navigateurs, núm. I72¡ l . l8 i . Paris, 1897.) 

Núm. 1.254, 1897.«Loi dos bajos hallados re. 
cientemente en el puerto m litar de Karhk ona (Av 
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so oúm. 156 1.061 de 1897), han sido lefialadoa 
cada uno con una valiza de cruz; se leí denomina 
Stockolmi gruud. 

Gartai oúm. 713 de la lección U. 

MAR MEDITERRANEO 

MAR NEGRO 

RUSIA 

Val zai en las bahías de Eamish y de Eazitcfa, 
cercaní&s de Sebastopol. 

f ^OitciUire hydrogtaphlque, núm. 167. San Petersbnrgo, 1S97.) 

Núm. 1.255. 1897.—En lai babias de EamlBh y 
de Eazatch se ha colocado en la extremidad de 
cada ato de los arrecifes del B. ana valiza roja y 
en la extremidad de cada uno de los arrecifes del 
W . una valiza negra. 

Carta núm. 101 de la sección 111. 

Sastilación temporal del faro f otante Adj ghiol 
(Liman de Boug* Dniéper.) 

(Circukire hidrograph'que, núm. 167. San Petersbnrgo^ 1897.) 

Núm 1.256. 1897.—En el Limando Boag*Dnie-
per, el faro flotante Adjighiol ha sido reemplazado 
temporalmente, por reparaciones, por la balandra 
Berezan, Al palo de la. balandra ha suititaído ana 
pirámide de color gris, terminada por an ¡fanal, de 
la misma clase que los de las boyas del canal de 
Atchakov, alumbrado por petróleo; en él se en* 
ciende una luz fija, blanca, á 501,5 , sobre i el n i ' 
vel del agua. Una campana funciona en tiempos de 
niebla sobre el pontón. En la pirámide se ha co
locado un mástil para sifiales. 

El pontón, pintado de negro la parte qneqestá 
sobre el agua y de rojo sumergida, lleva en las dos 
bandas, en letras amarillas, la palabra rusa Adj'g-
hiolikii y á popa la palabra Mai&k; la bandera de 
los faros se >za á popa. 

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 172. 

OCEANO PAOFÍCO DEL SUR 

WAR DB CHINA 

SUMATRA (Costa E ) 

Situación rectificada del arrecife A kin (Archi
piélago Lingga), 

(Avis anx Navigateurs, ntím. 172,1.186 París 1897.) 

Núm. 1.257.1897.-Según aviso del buque hi
drógrafo holandés Biommendal, el Arrecife Atkia se 
encuentra á 7 5 cables al S. 57o B. de la punta 
8. de la isla Mudju y al S. 2o W. de la punta 
N . E. de la isla Alaog Tiga. 

Situación dada: Oo 33* 6" S. por 110o 13' 
29'* B. 
' Bste arrecife, de forma circular, tiene 30m de 
diámetro y vela en la bajamar; está rodeado de 
fondos de 7 á 14m arena y cascajo. 

Carta nüm. 596 de la sección 1. 

ISLAS FIDJI 
Boya y valiza en el puerto de Suva (Viti Levu). 

(Notice to Marinera núm. 453. Lóndres 1897). 

Núm. 1.258, 1897.-Segú aviso del Comandan
te del buque ae guerra ing és Lizard. una valiza 
negra, con distintivo rectangular, se ha colocado en 
el extremo S. del espigón que vela en bajamares 
de sizigias. en el S. de la punta Low Cliffy. 

Esta valiza, cuya cúspide está á 4m,5 sobre el 
nivel de las pleamares, se encuentra al S, 32o 
W. de la punta Low Cl ffy, á 5 1[4 cables, y de 
la valiza Walou al N . 70o W. 

Situación aproximada: 18o 7' 3 5 " S. por 184o 
73* 15" B. 

Se podrá esconder nna laz en esta valiza cuando 
salgan del puerto buques de gran porte. 

Una boya-barrica; blanca, se ha fondeado en 
el bajo cubierto por 8m de agua, situado á 5 9 
cables, ai N . 86o W. de la luz de la escollera de 
los vaporea (Avito cíim 55i381 de 1897). 

Carta cúm, 604 de la sección I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ISLANDIA 

S toación de las lucas en el FÍXS Biigt. 

(\yis anx Navigateurs núm. 173,1192 Paria 1897,> 

Núm. 1.259, 1897—Las lases que se deben ha
ber encendido el l.o de septiembre del año 1897 
en la bahía de Faxa (Aviso núm. 181[1.216 de 
1897), as encuentran en 

Sktgen (Skig:). 64o 4' 36 • N. por 16J 27' 
42f< W, 

Grotta. 64o 9' 42,t N . por 15o 46' 42" W . 
Reykiavik, 64o 8' 30" N p^r 15 J 40- 18" W . 

Cuaderno de faros núm. 3 l.o, pág. 314. 

MAR DBL NORTE 

ISLAS BRITANICAS 

INGLATERRA 

Restos en el S. E de la puota Spuro, carcanías 
del rio Hamber. 

(A?is aux NavigateBrs, núm. 173.1 189. París, 1897.) 

Núm 1260, 1897.—Segúa despacho telegráfico 
de la Trinity House, unos restos, cuyos tres palos 
emergen, se encuentran á unas 15 millas al S. 61o 
30* B. de la punta Spurn. 

S tuación aproximada: 53o 27' N . por 6o 41' 
20" Em 

Carta núm. 239 de la sección I I . 

ALEMANIA 

CANAL DEL EMPERADOR GUILLERMO 

Bstación de señales del L'oyd, en Brunsbuttel 
y Hohenau (Jotrada del canal. 

(Notice to Mariners, nüm. 472 Lóndres, 1897) 

Núm 1.261. 1897.—Según aviso del Lloyd, con 
fecha 7 de agosto de 1897 ha establecido estacio
nes de sefia'es en Brunsbúttei, cerca de la entrada 
W. del canal del Emperador Ga llermo en 53o 53' 
N . por 15o 21' E„ y en Holteaau, en la entrada 
B. del mismo cana), en 540 22* N. poc 16o 21' E., 
próximamente. 

Carta nüm. 701 déla sección U. 

MAR MEDITERRANEO 

ITALIA 

Extinción temporal de la luz del bajo Manfredi, 
puerto de Salerno. 

(A.VVÍ30 ai Naviganti, núm, 163. Génova, 1897.) 

Núm. 1.262, 1897.—B l.o de septiembre de 
1897 ha debido apagarse, con objeto de reparar* 
ia, la luz verde del faro f otante fondeado en el 
bajo Manfredi, á la entrada del puerto de Salerno. 

Se avisará cuando se vuelva á encender la luz 
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 70. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

COLOMBIA INGLESA 

Boyas en el Clayoquot Sound (Isla Vane oo ver, 
costa W.) 

(Notice to Mariners, nám, 29. Ottawa. 1897) 

Núm. 1.263, 1 8 9 7 . - ü n a boya de asta, pintada 
de rojo, ha sido fondeada para señalar nea roca 
cubierta por 2m,4 de agua en bajamares de s'zl-
gias, que se extiende á ia mitad de la distancia 
entre la extremidad E. de nna pequeña isla sin 
nombre y la costa N. del paso Bfowaing, en el 
Clayoquot Sound; el canal nevegable, en el qm se 
encuentran fondos de 9m, está a' N . de la roca. 
Al S. de eila, los fondos vaiíaa de 2m 7 en sus 
proximidades, á 7m,3 cerca de la lila. 

Situación aproximada: 49 J 7' 30" N. por 119 o 
37' 30* W. 

La extremidad del banco de arena que avanza 
en el N . £ . de la isla Stubbs, se ha señalado coa 
una pequeña boya plana, pintada de negro, fon-
daada en 3m,6 de agaa. Sa debe pasar al N , da 
esta boya. 

Situación aproxímala: 49o 10' 10" N* por 119o 
42' 50u W. 

Carta núm 99 A de la sección V I . 

MAR DB CHINA 

ISLAS PESCADORES 

Escollo fuera de la punta LUshla (hla Ponghao). 

(Notice to Mariners, núm. 873 T j k o , 1897). 

Núm. 1.264, 1897.—Sagúa aviso dd capitán del 
vapor japocé 1 Hokniha Mam, este buque tocó en 
ua escollo por fu ara de la punta Litshio, extrema 
B. de la isla Poaghan. Ejte escollo, que es, pro* 
bablemante, un banco de cora1, tiene 3 cables da 
longitud por 1,5 de ancho y está cubierto de 3 U.S. 
á 6m.l de agua en b»jamares da sfz;gias, se en
cuentra al S. 23o B. da una roca que v a l a e n a e » 
día marea y s toada á 1 1[4 milla al S. 43o B. de 
la punta Litehin. La extremidad S. de este escollo 
eit( al S. 27o S0f W de la isla Ronda y al N . 
86o 30* W, de la isla Three. 

Carta núm. 479 de la sacción V. 

OJBANO PACIFICO DEL SUR 

AUSTRALIA (Costa S.) 

Datos relativos á un banco al S. E, dal arrecife 
Dangereux (Golfo de Spencer.) 

(Notice to Mariners, núm. 448. Londres, 1897.) 

Núm. 1.266, 1897. -S .gún aviio dal Gobierno de 
la Australia del S , el banco señalado á 2,5 millas, 
en las cercanías S. S. E. del arresifa Dangereux 
(iviso núm. 254il.783 de 1896), tiena 3^4 da mi-
lia de longitud del E. al W . y 144 de milla da 
ancho por dentro de ia iiaea de fondos de 9m, SOL 
menor fondo (2(n en bajamar de sizigias, simado 
en su parte central) esU á 2,5 mi hs al S. 40o E^ 
de la cabeza del arrecife Dangereux. 

Con vientos del S. la mar rompe con fuerza so* 
bre este banco. 

Situación aproximada: 34o 50' S. por 142o 26' 
50" E. 

Carta núm 524 de la sección V I . 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE 

CANADA (Nueva Escocia) 

Cambio de situaoión da la boya de campana de 
Cat Rock, á la entrada del puerto de Tarcmouth. 

(Notice to Mariners, núm. 33. O.tawi 1897.) 

Núm. 1.266, 1897.-—Ln boya de campana, 
pintada de negro, con las palabras Cit Rook en 
blanco que había sido fondeada á unos 30011 
en el S. de Cat Rock (Aviso ndm. 14511.999 
de 1897), ha sido trasladada; se encuentra actual
mente en 22 m, á 3 cables en el S. 5o W. de 
Cat Rock. 

Carta núm. 589 de la sección I X . 

MAR DEL NORTE 

ISLAS BRITANICAS 

INGLATERRA (costa E.) 

Retirada de una embarcación Indicadora de restos 
y de una boya en el estuario del Támasis. 

(Notice to Marinera, núm. 16. Londres, 1897 ) 

Núm. 1.267, I897.—Los restos de la goleta» 
Eva, aumargida en el Prinoe'a Ohannel, cero» 
de la boya North Tongas ( iv í so núm. 8^48 d3 
1897), no oirecieado ya peligro para la nave*. 
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lCÍ6fl, se h m retirado la embarcación y la biya 
4ae los indicaban. 

Carta núm. 217 de la lecoión I I . 

HOLANDA 

Ditos reí feotes á las nuevas Incei de Ijmiidea. 

(Avis aax Njvig»t?ur3, núax. 17411.195. ParÍJ, 1897). 

"Nám. 1 268, 1897.—^a8 naevas lucea de Ijmui-
4en á que se refiere el ( vviso nú «ero 311217 
de 2 397). se han encendido el 29 de Jamo del 
/gilgmo año: 

1.0 La luz ioíarior, fija, verde, eaceadida ea 
la ooata N , en la parte W. de la nueva eiclma, 
33 encuentra ¿ 9 0 1 sobre el nivel del 01 ir, en 
una construcción de hierro gria claro de 5ai,6 
sie altura; au alcance ea de 2 millai. 

Situación aproximada: 520 28' o*' N . por 
I0 o 47 50^ E, 

2.0 ÍJI luz anperior, fija, roja, encendida en la 
^ t a N , en la parte W . de la nueva eiclaaa, 
ge encuentra! 1201,5 lobra el agua en uaa coai-
tmooión de hierro gris claro de 611,8 de altura; 
m alcance es de 2 millas. 

Situación aproximada: 52 o 28* 2 " N . por 
^o0 47^ 55u E-

3.0 Laa dos luces eléctricas situadas en la lan« 
vgaa de tierra, eatre la nueva y la antigua es* 
«(asa, son de destellos blancos oída 5 segundos 
ífluz, 2(3 de segundo; eclipse, 4 i[3 segundos). 

Cuaderno de faros núm. 3-1.0, pág. 46. 
Carta núm. 44 de la sección 11. 

Nám. 1.271, 1897.—El Comandante de Mi r l -
na, Oapitta del puerto de Miaila . tramarte el 
oficio que le dirige el lag^aiero Director de las 
obras de! puerto, el cual hcha 12 de A.g)3toda 
1897, dica que en la uoc^e dal 11 del mUm) 
mei, despudi dj violeatar lo i inertes c in l i i a s 
que cierran la puerta del íiro s i tui io en el ex
tremo da la seguida aliñeloión del dique del 
nuevo puerto, faerea robadas alguaas piezai del 
aparato eléctrica de lúa oaut^lleaitei y destruía 
dai machas otras, caya reposición 6 repiracióu ao 
es posible efectuar ea la loc%Udad, siendo for^ 
zoio suitltuir la luz eléctrica oeatelleaate por uaa 
ordinaria de petróleo, la cual le enoendsrá tan 
luego como se coloque una ohimenea eu el fanal. 
Hubiera sido coa veniente emplear en este panto 
una luz verde para diferenciarla da la njasitaada 
en el morro del malecón del N . , pero no habiendo 
chimeneas de color será preciso colosar una luz 
fija, blanca, aun á riesgo de oonfunliria con la 
de los buques fondeados en la bahía. E i también 
un inoonvdniante grandísima no poder ene an
dar la luz las noohei de temporal, siendo esto 
inevitable. Se ha suprimidi la luz de U barra de 
Nipindan por los continuos destrozo 1 que eu ella 
ocasiones los naturales del paff. 

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 116. 

OOEANQ ATCANTIOO DEL N3RTE 

ISCi^S BRITANICAS 

INGLATSRRA (Costa W.) 

referentes al bajo Dodle Hond y si-
dación de dos boyas en el Marsdiep (Zaegat del 

^Texel). 
(Avis *nx Navigaleurs, núm. 17411.196. Paria, 1897.) 

Núm. 1 269, 1897 —ifil bajo Dodde Hond, y 
cubierto por 3tn á 401.4 de agua, al que se re
meda el Aviso núm. 136^18 1892, se encuentra 
«Ü 53o o' o*' N. por l i o o' 22'* E . , en la 
eafilaciói de la torre de Eboro y de la valiza 
1 de la milla medida y en la dirección del pie 
del Schoaten-Kaap por la parte W . de la enfer
mería de Den Helder. 

Eite boya eitá formada de piedras, tiene da 
m á 7 0 » de largo del "W. S W , al B. N . E. 
m lom de ancho; se encuentran fondos de 6 á 

al tocar en él al E . y al W. 
La boya plana, núm. 12, de cono truocado, del 

Marsdiep, está fondeada en 52o 59' 55 ' N . por 
l i o o' 25 0 E. próximamente; sirve de límate W . 
i la milla medida y se encuentra á anos 100 n 
* l 8. 9o so4 E. del bijo Dodde Hond. 

La boya plana sin número, con distintivo de 
^raz tendida, que sirve de límite E. i la mi
lla medida, está fondeada en 53o o( 15', N . 
•̂ or l i o o' 55*' E , próximamente. 

Carta núm. 44 de 1a sección I I . 

MAR MEDITERRANEO 
MAR NEGRO 

RUSIA 
*Qvestigaci6ü Infructuosa de un peligro en el es

trecho de Kertcb. 
iCirculaire hydrographiqae nám. 44 de la Direciioa dea porta de 

la mer Noire, 1897 ) 

Núm. 1 270, 1897.-86 ha reconocido coa oui-
i«do el sitio donde tocó el v»por inglés Heath 
^eld por el práctico mayor do Kertch, no encon 
Endose indicios de bajos en el lugar indicado. 

Carta núm. 101 de la sección I I I . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

ISLAS FILIPINAS. 
jwtitución de la luz eléctrica centelleante de la 
^collera del nuevo puerto de Manila por ana luz 
binaria de petróleo y supreiión de otra luz. 

Reglamento para evitar loa abordaje) en el M)rsey 
y canales que á él conduem. 

(Notíce to Marlaers, ndn. 492. Londres, 1897 J 

^ám. 1.272, 1897.—-Desie el 16 de Agosto 
de 1897 deberán obiervar el preiente Reglamento 
todos los bnquei en el Mlitaif, en loa oanilei 
que á él conourrau y en las aguas próximai, á 
partir del puato en que comieaza el valiaamieito: 

l.o Tolos los buques, incluio embarcacionei 
de río, deben ajustarse, en el M^riey, en loi ca* 
nales y en las aguai próximas, á partir del punto 
en que empieza el valizamiento, al «Beglamento 
de! 27 de Noviembre de 1896, qao tiene por ob
jeto evitar los abordajas en la mar», cuando sus 
prescripciones no sean contrarias á las que á con
tinuación se exponen. 

2 o U i buque atracado i una plancha de agua 
ó atracadero cualquiera, debe llevar las lacas 
prescritas por los artículos 2.0 y 6.0 del citado 
Reglamento y, además, las que marca el párrafo 
5.o más abajo expnesto. 

3,o Las chalanas y demls buques sin palos, 
cuando vayan remolcados deben llevar Us lucas 
prescritas en el art. 5.0 del Reglamento del 27 
de Noviembre de 1896 para los buques de vela, 

4 o Todo vapor remolcado á otro baque debe 
llevar, ademái de las luces preacrltai en el art. 3.o 
del Bóglamanto del 27 de Noviembre da 1896, 
una luz blanca da poca intensidad, colocada da-
trás de la chimanea ó del palo ds popa; esta 
luz, que no debe de ser visible del través á proa, 
servirá al remolcado para gobernar. 

5.0 Un buque en marcha (exceptuando en el caso 
previsto mis adelante) debe llevar á popa uaa luz 
blanca. Esta luz será fija y deberá ser visible á 
una milla, por lo manos, en un sector no inte
rrumpido de 12 cuartas de la aguja, es daoir, seis 
cuartas por cada lado del eja loogitudinal del bu-
quj. Esta luz deberá estar, tanto como sea posible, 
á la misma altura que las luces de las bandas. 

Los buques citados en el art. 7.0 del Reglamento 
del 27 de Noviembre de 1896 (es decir, los va
pores de menos de 40 toneladas, las embarcacio
nes de remos y da vela da menos de 20 tone
ladas de arqueo bruto, las embarcado oes de re* 
mos). no están obligadas á llevar la luz prescrita 
en este párrafo, paro si no íe llevan deban, cuando 

sean seguidos por otro baque, enseSar k ésta poc? 
la popa una luz blanca ó a i a las provisioaai, coa&& 
prasaribs el are. 10 del R^Umnatoda 27 daNt* 
viembra da 1896, 

6 .0 Ua buque fondeado, salvo si está atra
cado á un atracadero cualquiera 6 el caso $}re«* 
visto mis adelante, debí llavar á la parta <£& 
proa, á una altura compran l i d * entra 6 y aob-a 
U regala, una luz fija, blanca, visible á una mN 
lis, por lo menos, en todo el horiz)aie9 y á popí 
del buque, ó próxima á ella, otra luz blanoa «anan -
jante á la de proa y á ana altura tal que se ea-
caeatre por lo manos i 431 ,5 por debajo d» U 
luz de proa en distancia vertical. 

Los buques citados ea el art. 7.0 del RsglamaaU 
de 27 de Noviembre de 1896, no están obligado t 
á encender, estáñelo fondéalos, las luoai prescri
tas en este párrafo, pero cuando no las encienda^ 
deban mostrar, á 211,7, por lo manos, «obra la. 
babayola, ana las fija» blanca, visible á aua a&Ua^ 
por lo meaos, en todo el hirizonte. 

7.o Los baques que Hevea explosivos, estante 
exreptuadas las municiones d e á bordo, deben m n -
trar, fondeados, uaa luz roja colocada á ira,3 ao« 
bra la luz blanca da proa, prascrlta en el p i r rare 
6.0 Esta luz deba estar ooatenida en uaa linter ¿.a 
esférica de 0,254 de diám)tro. 

Los buques que, conforma i la segunda i 
del párrafo 6.0, lleven ana sola luz blanca, daban 
tener la luz roja, prescrita mis arriba, á o» 11191, 
por lo menos, sobre la luz blanca. 

8.0 Un baque que indique restos d eaalfuler 
otro obstáculo á la navagació i , deberá llevar es 
todo tiempo, de salida á puasta de sol, dos lacaf 
blancas, visibles á una milla, por lo maaoi, e i 
todo el horizonta y colocadas á h misma ftltura^ 
en una verga cruzada al palo trinquete. Estar 
lucas deban estar las dos á 6 n sobra la ragiU f 
y á manos de 6m uaa de otra. Este buqua llevi'/éL, 
de salida á puesta de sol, dos globos negros co W 
cados da la mis na manera que las lucas. 

9 0 (Ja baqua de 20601,7 de eslora da^ará^ 
por lo menos, tanto da dia emo de nociis^ 
cuando eité fondeado, en tiempos da brama* ni 
bla ó da graodes lluvias: 

a) Tocar en la parte de proa una campaoa^ 
como prescribe el Reglamento de 27 de Novleai* 
bre de 1896 (art 15 D). 

b) Tacar á popa ó cerca de ella un gong 6 t r i á u -
guio fuerte ú otro instrumsato que no pueda ser 
confundido coa campana, silbato sirena ó trompa 
de niebla. 

La campana daba ser golpead 1, y el gong, triáis 
guio ó instruaento equivalente, debará sonar du
rante 5 segundos, por lo manos, cada mlauto. 

La eslora del buqua es la qna ñgara en el eac-
tificado de inscripción ó matricula. 

19. Todo vapor en marcha, si maniobra bíaa.vj. 
debe tomar el lado del canal que esté á estrlb-or 
de él. 

DRAGAS 

11. La palabra dragi comprende á ios ba(|uai£ 
provistos da aparatos para dragar, profandizar^ 
achicar ó arrojar la arena ú otras materias. 

12. Un buque-draga trabajando 6 en dlspofi -
ci5n da trabaj ar, debe llevar: 

Da noche. 
a) En la parte de proa del bubue, á una al-* 

tura de mis de 6 n de menos da i 2 m sobra k i 
regala, una luz blanca, visible á uaa milla por 
lo menos, en todo el horizonte. 

b) A la mitad del bapue, tres luces blancal tmri 
majantes, firmando un triángulo da tal modo qui: 
su base se encuentre á j m , por lo manosj, m \s. 
alta que la luz da proa y que esté siempre pos* 
encima, y despejada da ohianmaas, bastidores <S 
cualquier otro oostáoulo. 

e) A popa del buque ó cerca da ella, isna te ; 
blanca samajanta, sitúa ia A 4n ,5 , por lo raenor* 
más baja qaa la luz da proa. > 

d) Un barco draga parado no daba ile.Vií 
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lacee de las bandas 6 de pop»,, pero t i esta en 
siarcba dele H t w iti&s las lacea pieieiitas en 

mi párrafo 5.0 
De día. 
Tres globoa rejet^ de 000,6 de diámetro, por 

lo menoa^ colocadoa en triangulo á 201,4, V01 
lo menea, los nnoa de loa otros» de tal modo 
foe !a base este sobre todos loa obstáculos, 

13. Las lacea y aeStles prescrita en el párrafo 
3 2 advierten á los buques que laa distingan que 

asi buque que laa Hoya no puede maniobrar y no 
puede, por tanto, dejar franco el paso. 

14, Un bareo»draga, cuando no eate trabajando 
é en disposición de trabajar, debe llevar laa la» 
M B prcaeiítts por el presente Reglamento ó por 
4I de 27 de NoTiembre de 1896. 

Cartas ni5mta 233 y 720 de la sección 11. 

CANADA 

Deiaparícíén de la boya de silbato fondeada en 
la punta W . de la isla del Piinofpe Eduardo. 

(Noílce to Mamen, aám. 27. Ottawa, 1897.) 

htm. 1273 , 1897,—La boya de silbato fon» 
isada delante de la punta W . de la lala del 
Príncipe Eduardo, ae ha ido al garete. 

U n aviso posterior dará á conocer la fecha en 
-que te reponga en su sitio. 

Carta ttm, 589 de la aecoién 3X. 

M A R BALTICO 

ALEMANIA 

Cambio de logar del máttU de eeñalea de tem
poral en Swinemunde. 

(Nccbiichten ídr Seefahier, tám. 3S\»-993- Berlíp, 1S97.) 

fífim. 1.274, 1897.—El mástil de señales de 
temporal, Swinemunde, ha sido traaladado; aotual-
jaiente se encuentra en la parte £ . del puerto, 
já i 6 m de la orilla del mar, corriente abajo del 
embarcadero de las barcazas de vapor de la 
Ccmjifíía Swmemun le Oátawlne, 

Situación apreximada: 53 0 54* 3®*' N . por 
2 » o 28* 4 0 " E. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

Lns en Ncirwarp (Stettlmr Haff). 

(Kscliiicbicii íút Sttfthttt, tíaa, 35l9.a94. Berlín, 1Í9?.) 

Rfon. 1.275, 1897.—Se ba (nteidido uta loz 
%n el panU.án N . de Neiwaxp; eita h z sparece 
Hja. blanca, en un sector dirigido al N . N . W . i 
que ixdiea el nmfco p í a diiíghee á ha pinta% 
janea de Nei-weip. Emite, hitmir, vn lector fije, 
ÍOJO, dirigido al E. N . E. y ol io fijr, Terde, di
rigido al W . 8. W . 

E i t á encendida aiualmenfe del i .o de Ootibie 
al 2 .0 de Abril , y au entretenimiento está á cargo 
de la ciudad de Ncuwarp. 

Cuaderno de faros ntim. 3*2.0, p íg . 28. 
Carta Ltm. 701 de la sección I I . 

Mcdlficaoíén cu el salvamiento y alumbrado del 
Frichea Haff. 

^ (KacSdicñlea fai ScefiMer, n i » , 3512.354. B é i J í d , 1S97.) 

Htm. 1.276, 1897.—Ccn f"ba 30 de Agcito 
de 1897 £e han dtbido efectutr Ies cimbics ai-
gefíntca en el ^alfiemleEto y alumbrado de Fria-
«hes Haff: 

1.0 l a boya ccn d i i t i n í Í T O de huic7 blanca, 
que icSaíala la [(xtremidad W. de Le^biurcr 
Hiken, ba sido leezrplasada per una beya Inmi-
r.oi85 bladca, que HCTO loa nonbies Leyabonen 
W . ccn letras negras, y preaenta una luz ¿ja, 

>i anca. 
La parte superier de l a 1OJP5 Ihteisa y dfs-

de rojo* 

Gaceta de Maník.—Nfi»? 201 

Esta boya, eatá al N . dio E . de la cúpula 
de la iglesia de Frauenburg y al N . 69o W. del 
molino próximo a Roaerberg. 

Situación aproximada: 54 o 30^ 20a N . por 
26 o 2* 30" E. 

2.0 La boya luminoaa, nfgra y reja, fondeada 
á la enUada de la Kccigsberger Ritne. emite 
ahora una luz de deatellos blancos (destello, 2 ae-
gundoi; eclipae, 2 aeguudoa). 

Cuaderno de íaroa núm. 3-2.0, pág 38. 

Restos á la entrada de Neufabiwaiser. 

(Nachirchten fnr Secfchrer, núm. 35.2.298. Berlín, 1897.) 

Ndm. 1.277, I897.—La barca Drafn ae au-
mergió en ym de egua. á 1.25001 al N . W. del 
faro del muelle E. de Neufthiwaaaer, encontrán-
doae algo al W . del canal de entrada; sua tres 
palos emergen. 

Estos reatos llevan de día y de noche laa señalea 
rcglamentariaa ¿ loa buques que no pueden ma • 
niobrar. 

Carta núm. 701 de la aeoión I I 

OCEANO PACIFICO DEL fsORTE 

MAR DE CHINA 

CHINA 

Aplúaclén del Rfglfmeuto {ara evitar abordajes 

(Notice to Marinerp, núm. 308. Sanghai, 1897.) 

Ním. 1.278, 1897.—^ reglamento para evi
ta abordajes en el mar; puesto en vigor desde 
1.0 de Julio de 1897 en aguaa chicas, está con
siderado por el Imperio chino como concerniente 
sólo á loa buques chinos de tipo extranjero. 

Los juncos chinos, barcos de pesca; etc.; no 
llevarán laa luces prescritas en el Reglamento. 

Don Ricardo Visieis y Barios juez de primera instan-
cia de Surigao 3 er distrito de Mindanao que de 
ser'o y estar en el ejercicio de sus funciones el 
infrascrito escribano dá fé. 

Por el presente cito Ilsmo y emplazo á los con-
yuguez Valentín Arido y Victorlana Maestrado natu» 
ra'es y vecicos del pueblo de Pkcer de este d strito 
cuyas denus circunstancias persona'es no constan en 
ja causa para que por el té.mino de 9 días contados 
desde el de fa publicación de este edicto en la Ge-ceta 
eficial de ia Capital de Mani'a se presenten en este 
juzgado é ampliar sus dedaiaciones en la causa nú
mero 28 que iosttuyo en el año actual sin reo en ave» 
rguac ¿n de ia mueite del niño Pedro Pagalicg bajo 
'a irte geccia qie de ro verificarlo se Ies p tar^n los 
{erjujc'os que en derecho haya lugar. 

Dado en Surigao á 4 de Mayo de iSpS.sRicardo 
V sie s.—For mandrtío de su Sr/a., Daniel Tonbio. 

Don Mateo Gumban Zapater juez de paz suplente de 
esta Cabecera en funciones de primera instancia por 
sustitución icg'í mentarla. 

Por el presente cito Ihmo y emplazo al test'go 
Feliciano Aimodiente conocido por Ssnoy vecino del 
barrio de Agdajcn térm no del pueblo de Cuartero 
(Cápiz) casado con una tal Modesta N. con tres hi
jos el cual parece ser percero del Capitán Fermin de 
dfcho pueblo de Cuartero para que en el término de 
9 d'es á contar desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Manila se presente en este juzgado 
á declarar en la causa t ú m . 36 contra Juan Aliaga 
(a) Uoa y Cruz Agustino por delito de imito en la 
inteligencia que de no verificarlo le pararán los per* 
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dedo en Concepción é ? de Junio de 1898.—Mateo 
Gumben Zapater.—For mandado de su Sría, Enrique 
Diaz Montes. 

Don Mariano Gil y Cid primer teniente de lofanteiít secreutio de 
cansas permanente de la Capitatía general de este distrito y juez 
irstmetor de la srgnida de orden del Fxeme. Sr, General Gober
nador militar de etta plaza contra el soldado indígena de la cuarta 
Srigada de Sanidad militar Márcos Agtutta Santiago por el delito 
de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Márcos Aj*. 
tín Santiago soldado sanitario indígena de la cuarta Brigada de s* } 
nldad militar, hijo de Sebastián y de Lorenza natural de BicJ" 
provincia de llocos Norte, soltero de 26 años de edad de oficio O 
ginante cuyas seflis personales son las siguientes pelo negro, ceju riH 
pelo, ojos pardos, nariz chata, buba ninguna, boci regula», color ^ [I 
reno, frente regu'ar, y de un metro 600 milímetros de estatura, jJ í j 
que en el preciso término de treinta dias, contados desde la pubWjj 
ción de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila, se presea!;I 
en las prisiones militares de esta plaza á mi disposición para ríspJHl 
der á ios cargos que le resultan en la referida causa, bajo «pcrcilj i 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decíanla 
rebelde, prándole el perjuicio que haya logar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto y requi-B 
á todas Jas autoridades tanto civiles cemo militares y de pelicíi 
cial para que pract quen activas diligencias en busca del referido Uk 
coa Agustín Santiago y en caso de ser habido lo remitan en cl^ 
de preso con las seguridades convenientes al Gobierno militar de tt\ 
plaza y á mi disposición pues aíí lo tengo «cordado en di]igen^ 
de este dia. 

Dado en Manila á trece de Juüo de 1898 srMauricio Gil y Cid. 

Don Eladio Ceano y Vivas teniente de navio de la Armada, 
dante de la Comandancia de Marina de etta provincia, y juez iuj, 
tiuctor de la sumaria nüm. 286 per estafa. 

Por el presente tercer edicto cito, liamo y emplazo al indivídm 
Tomis Cala natural de üanao de la provincia de Cebú y marinê  
que fué del pailebot «San Lnis> en el mes de Diciembre del i¡. 
de 1896 para que en el plazo de dio dias á contar desde la Utíi» 
de su inserción en la Gaceta oficial de esta capital se presente ^ 
este juzgado sito en la Capitanía del Puerto de Manila y Cavite co» 
objeto de prestar decoración en la sumaria arriba expresada, advlj, 
tiéndele que de no verificarlo se le seguirán los perjuicios que mirct 
la ley. 

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y requiero i 
todas l«s autoridades tanto civiles como militares y demás agentes di 
la policía judicial procedan á la busca y captura del mencion»dc 
individuo y caso de ser habido lo remitan con las seguridades debi. 
das y á mi disposición. 

Manila 15 de julio de i898.-*Eladio Ceano y Vivas.—Por 
mandato, Victorio Limanoc Garrion 

Don Ramiro del Amo y Lozano segundo teniente del veinte Ttid^ 
de la Guardia civil y ju;z instructor de la causa núm. 484, seguid! 
de orden superior, contra el guardia de primera clase Hermógen^ 
Siangca Sansuaco y otro, por el delito grave de descolón, encoai 
trándose de servicio. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al guardia d{ 
primera clsse Hermógenes Siargco Sansuaco, natural de Guagua, pro. 
vincia de Pampanga, h'jo de Silvino y de Üomings', de 28 «Oos dt 
edad, de estado loltero, de oficio jornalero y en la actualidad militu, 
cuyas señas personales son las siguientes pelo, cejas y ojos negroi, 
color moreno, nariz chata, barba regu ar, boca idem, estatura i'55| 
mllímelrof, para que en el preciso término de 30 dias contados deidt 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de esta capiul, 
comparezca en este juzgado de instrucción, sito en los bajos del co
legio de San Juan de Letran, para responder á los cargos que le re* 
sultán en la citada causa por dicho delito, bajo apercibimiento ds 
que sino compareciere en el plazo fijado, será declarado rebelde pat 
rándole los perjuicios que haya lugar. 

A su vez, en nombre (?e S. M. el R'y (q. D. g ) exhorto y re» 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como mtlitaies y de po* 
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en burea dd 
referido procesado, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes á mi disposición, pues aii toi 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 18 de Julio de 1898.—Ramiro del Amo. 

Don Bamiro del Amo y Lozano segundo teniente del veinte Tere» 
de la Guardia civil y juez instructor de !a causa núm. 489, seguid» 
de órdín superior, contra el cabo indígena Fél x Ponce Paz y otro», 
del indicado Tercio, por el delito grave de deserción al frente deí 
enemigo. 

Por la presente requisitoria lltmo, cito y emplazo al indicado 
indígena Félix Ponce Paz, natural de San Fernando de Dilao, proi 
vincia de Manila, hijo de Basilio y de María, de 23 afios de edd, 
de catado casado, de eficio ms quiniela y en la actualidad militar, c» 
yas sillas penonales son las siguientes pelo y cejas negros; ejos pi* 
dos, color moreno, nariz regular, barba ninguna, beca rf guiar y » 
tatura i'6co mi'ímetros, para que en el preciso té¡mino de 30 din, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta cficU 
de es'a capital, comparezca en este juzgado de inshucc ón, sito e» 
los bajos del celogio de San Juan de Letran, para responder á la 
cargos que le resuhan en la citada causa por dicho delito, bajo apet-
cibimiento de que sino compareciere en el plazo fijado será decían* 
rebelde parándole el perjuicio que haya Ingar. 

A su vez, en nembre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y «quiíi» 
á todas las autoridades tanto civiles cerno militares y de policía judie» 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido proce
sado y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con f 
seguridades convenientes á mi disposición, pues así lo tengo acorda 
en di'igencia de este dia. 

Dado en Manila á 19 de Julio de 1898.—Ramiro del Amo. 

Don Ramiro del Amo y Lozano segundo teniente del veinte Tercií 
de la Guardia «ivil y juez instructor de la causa núm. 489, ieguid* 
de orden superior contra el cabo indígena Juan Villarey Dolores f 
otros por el delito grave de, deserción al frente del enemigo. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al indicado ci^ 
indígena Juan Villarey Dolores, natural de Payo prevircia de Albífi 
hijo de Maurici© y de Maiía de 37 aflos de edad, de estado soltert 
de oficio estudiante, y en la actualidad militar, cuyís sefias peitf" 
nales sen las siguientes ptlo y cejas negros, ojos pardop, color flU 
reno, nariz chata, barba peca, boca regular, estatura l'sSo mi ímetroj» 
para que en el preciso término de 30 dias, contados deade U p"1*'1' 
cación de esta requisitoria en la Gaceta ificiai de esta capital, cois0 
parezca en este juzgado de icstrucción, sito en los bajos d«l colel" 
de San Juan de Letran, para responder á los cargos que le ^'"'.-'i 
en la citada causa por dicho delito, bajo apercibimiento de que ^ 
ccmparcciere en el p'azo fijado será declarado rebelde parándole n 

perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey fq. D, g.) exhorto y f* 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de F 
líela judicial para que practiquen activas diligencias en busca c7*! 'f 
ferido procesado y en caso de ser habido, lo remitan en clase 
preso con las seguridades convenientes á mi disposición, pues »^ 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 19 de Julio de 1898.» Ramiro del Amo. 
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